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Proposiciones

Con punto de acuerdo, para exhortar a la STPS a lle-
var a cabo inspecciones en centros de trabajo y a eje-
cutar una campaña informativa sobre la adecuada
implementación de la reforma a la Ley Federal del
Trabajo conocida como “Ley Silla”, a cargo de la di-
putada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Sedatu, a la
Semarnat y a las dependencias responsables del pro-
yecto Tren Maya a garantizar la indemnización jus-
ta, la transparencia y el respeto a los derechos de los
ejidatarios afectados por los decretos de expropia-
ción de tierras en la península de Yucatán, asimismo,
transparentar y atender los impactos socioambienta-
les, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar al ayuntamien-
to del municipio de Zuazua, Nuevo León, a imple-
mentar y reforzar los mecanismos de recolección de
residuos sólidos urbanos, con el propósito de garan-
tizar un servicio eficiente y continuo a los habitantes

de dicho municipio, a cargo del diputado Miguel
Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular de la
Lotería Nacional para la Asistencia Pública a emitir
un billete de Lotería conmemorativo de la Copa
Mundial de la FIFA 2026, que se llevará a cabo en
los estados de Nuevo León, Jalisco y la CDMX, a
cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar a diversas de-
pendencias a emitir, respectivamente, el informe
que evalúa la eficacia de la prisión preventiva ofi-
ciosa como medida cautelar, considerando a los po-
deres judiciales respectivos y a las fiscalías o procu-
radurías correspondientes, así como a organismos
de protección de los derechos humanos, en cumpli-
miento al transitorio cuarto del decreto por el que se
declara reformado el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de prisión preventiva oficiosa, publicado en el
DOF el 12 de abril de 2019, a cargo del senador Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA STPS A
LLEVAR A CABO INSPECCIONES EN CENTROS DE TRABAJO

Y A EJECUTAR UNA CAMPAÑA INFORMATIVA SOBRE LA

ADECUADA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA A LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO CONOCIDA COMO “LEY SILLA”, A
CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PA-
CHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; los artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de la Comisión Permanente proposición con
punto de acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En septiembre de 2023, la entonces senadora por Mo-
vimiento Ciudadano, Patricia Mercado, presentó la
iniciativa para reformar la Ley Federal del Trabajo en
materia del derecho al descanso periódico durante la
jornada laboral,1 por la cual se propuso establecer la
obligación de las personas empleadoras de proveer si-
llas con respaldo para las personas trabajadoras, con el
objetivo de evitar afectaciones a la salud derivadas de
permanecer de pie durante largos periodos. 

Dicha reforma fue aprobada en febrero de 2024 por
unanimidad en el Senado de la República,2 sin embar-
go, el proceso legislativo quedó inconcluso ya que la
Cámara de Diputados no aprobó la minuta antes de la
conclusión de la LXV Legislatura en agosto de 2024.

Consecuencia de la omisión anterior, en octubre de
2024 y por acuerdo entre los grupos parlamentarios se
volvió a presentar la iniciativa, misma que fue aproba-
da por unanimidad en ambas cámaras, quedando pu-
blicado el decreto en el Diario Oficial de la Federación
el 19 de diciembre de 2024.3

En sus artículos transitorios, el decreto estableció un pla-
zo de 180 días a partir de la publicación oficial para su
entrada en vigor, mismo que se cumplió el 17 de junio
de 2025, fecha a partir de la cual las personas empleado-
ras contaron con un plazo de 180 días para adecuar su
normativa interna de conformidad con la reforma.

Finalmente, el 15 de diciembre de 2025, se cumplieron
los plazos previstos para la entrada en vigor y adecua-
ciones derivadas de la reforma, con lo que resultan
plenamente exigibles las obligaciones4 de proporcio-
nar sillas con respaldo y adecuar los reglamentos inte-
riores de trabajo, al respecto la propia Secretaría infor-
mó lo siguiente:

1. Obligación de proporcionar asientos o sillas con

respaldo

Las personas trabajadoras que realizan sus activi-

dades de pie deberán contar con una silla o asien-

to con respaldo ubicado en su propio puesto de tra-

bajo, permitiendo que alternen entre estar de pie y

sentarse sin interrumpir sus actividades.

Cuando por la naturaleza de las tareas no sea po-

sible colocar el asiento en el propio puesto, el pa-

trón deberá proporcionar sillas con respaldo en un

área cercana, acordando con las personas trabaja-

doras el número de pausas y la duración de cada

una, con el fin de garantizar el derecho efectivo al

descanso.

2. Obligación de adecuar el Reglamento Interior

de Trabajo (RIT)

También a partir del 15 de diciembre será exigible

que los centros de trabajo hayan modificado su Re-

glamento Interior de Trabajo, incorporando:

• Los factores de riesgo a los que están expuestas

las personas trabajadoras en bipedestación.

• Las pausas durante la jornada laboral a las que

tienen derecho.

• La ubicación y disponibilidad de los asientos o si-

llas con respaldo dentro del centro de trabajo.

A pesar de la entrada en vigor, diversos medios de co-
municación han informado sobre deficiencias, confu-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 7 de enero de 20262



sión, dilaciones y simulación en la implementación de
esta reforma evidenciando la necesidad de que la au-
toridad laboral lleve a cabo inspecciones y campañas
informativas con el objetivo de garantizar el pleno
respeto a los derechos de las personas trabajadoras. 

Por ejemplo, IMER Noticias reportó en diciembre que,
tras llevar a cabo recorridos en la Ciudad de México,
“se constató que trabajadores de tiendas de autoservi-

cio y departamentales, restaurantes, mostradores de

atención al cliente, así como personal de seguridad y

vigilancia, continúan pasando largas horas de pie”.5

Destacan testimonios de personas trabajadoras quienes
relatan “En la tienda no nos dejan sentarnos ni tanti-

to, que porque se ve mal y el cliente piensa que no te-

nemos ganas de vender”,6 señalando además que sus
centros laborales no les han informado nada al respec-
to.

También han surgido testimonios de personas trabaja-
doras7 que evidencian la intención de algunos centros
laborales para evadir o simular la implementación de
la reforma, por ejemplo, cajeras de supermercados a
quienes les ordenan que, en vez de sentarse, salgan de
su caja a buscar clientes, así como plazos forzosos de
3 horas de pie para poder ejercer el derecho al descan-
so durante 8 minutos.

Considerando lo anterior y en el ánimo de que las per-
sonas trabajadoras encuentren condiciones para ejer-
cer plenamente su derecho al descanso periódico du-
rante la jornada laboral sin enfrentar consecuencias
disciplinarias, resulta indispensable que la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social ejerza sus facultades de
inspección en centros de trabajo para supervisar la im-
plementación, incluyendo el tipo y cantidad de sillas,
las reglas de trabajo establecidas para los periodos de
descanso, así como la determinación de las tareas en
las que resulta viable colocar el asiento en el propio
puesto de trabajo. 

Además, ante la falta de información en centros de
trabajo, resulta conveniente que la Secretaría ejecute
una campaña informativa en la que se aclaren las prin-
cipales dudas sobre los alcances de esta reforma, así
como los medios de defensa con los que cuentan las
personas trabajadoras antes posibles violaciones a sus
derechos por parte de sus empleadores. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de la Comisión Permanente la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno federal, a
través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
a llevar a cabo inspecciones en los centros de trabajo
respecto de la adecuada implementación del decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de
2024 y conocido como “Ley Silla”.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno federal, a
través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
a ejecutar una campaña informativa dirigida a perso-
nas empleadoras y trabajadoras sobre la adecuada im-
plementación de la reforma conocida como “Ley Si-
lla”

Notas

1 Senado de la República. “Impulsan en el Senado de la Repúbli-

ca la llamada “Ley Silla””. Disponible en: https://comunicacion-

social.senado.gob.mx/informacion/comunicados/6774-impulsan-

en-el-senado-de-la-republica-la-llamada-ley-silla 

2 Senado de la República. “Cámara de Senadores aprueba la lla-

mada “Ley Silla””. Disponible en: https://comunicacionsocial.se-

nado.gob.mx/informacion/comunicados/8203-camara-de-senado-

res-aprueba-la-llamada-ley-silla 

3 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-

nes de la Ley Federal del Trabajo. Disponible en: https://www.di-

putados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft/LFT_ref48_19dic24.pdf 

4 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. “La STPS informa so-

bre la entrada en vigor de la totalidad de disposiciones de la “Ley

Silla””. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/ref/lft/LFT_ref48_19dic24.pdf 

5 Ramírez, Patricia. “A seis meses de la Ley Silla, trabajadores aún

desconocen su aplicación en centros laborales”. IMER Noticias.

Disponible en: https://noticias.imer.mx/blog/ley-silla-desconoci-

miento-trabajadores-aplicacion/ 
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6 Trejo, Roberto. “‘No nos dejan sentarnos ni tantito’: Ley Silla, a

dos meses de aprobada, no es aplicada en CDMX”. Expansión.

Disponible en: https://expansion.mx/empresas/2025/08/13/dos-

meses-de-ley-silla-trabajadores-siguen-de-pie 

7 Fuentes, Manuel. “Patrones que buscan burlarse de la “Ley Si-

lla””. La Silla Rota. Disponible en: https://lasillarota.com/opi-

nion/columnas/2025/11/18/patrones-que-buscan-burlarse-de-la-

ley-silla-569253.html

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEDATU,
A LA SEMARNAT Y A LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES

DEL PROYECTO TREN MAYA A GARANTIZAR LA INDEMNI-
ZACIÓN JUSTA, LA TRANSPARENCIA Y EL RESPETO A LOS

DERECHOS DE LOS EJIDATARIOS AFECTADOS POR LOS DE-
CRETOS DE EXPROPIACIÓN DE TIERRAS EN LA PENÍNSULA

DE YUCATÁN, ASIMISMO, TRANSPARENTAR Y ATENDER

LOS IMPACTOS SOCIOAMBIENTALES, A CARGO DE LA DIPU-
TADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en lo señalado en el artículo 78, párrafo
segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 116
y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno de la Comisión Permanente la
siguiente proposición con punto de acuerdo, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos 

El proyecto de infraestructura denominado Tren Maya
ha sido impulsado por el gobierno federal como un eje
estratégico para el desarrollo regional del sureste del
país. No obstante, su ejecución ha implicado la expro-
piación de tierras pertenecientes a al menos 11 ejidos
de la Península de Yucatán,1 lo que ha generado in-
conformidad y preocupación entre las comunidades
agrarias directamente afectadas.

Estas expropiaciones no se han limitado a superficies
aisladas, sino que han recaído sobre tierras de uso co-
mún que históricamente han sustentado la vida econó-
mica, social y cultural de los núcleos agrarios, particu-
larmente en comunidades mayas de Yucatán. Para
muchos ejidos, la pérdida de estas tierras representa no
solo una afectación patrimonial, sino una alteración
directa a sus formas de organización comunitaria, a
sus actividades productivas y a su relación ancestral
con el territorio. 

La manera en que se han instrumentado los decretos
ha reforzado la percepción de que las comunidades lo-
cales no han sido incorporadas de forma suficiente en
la toma de decisiones, generando tensiones sociales y
cuestionamientos legítimos sobre la equidad y sosteni-
bilidad del desarrollo que se busca promover.

Si bien el Estado mexicano cuenta con facultades cons-
titucionales, mediante el artículo 27,2 para llevar a ca-
bo expropiaciones por causa de utilidad pública, dichas
acciones deben realizarse respetando estrictamente los
derechos agrarios, humanos y ambientales, garantizan-
do procesos transparentes, indemnización justa y me-
canismos efectivos de participación de las comunida-
des involucradas. No obstante, diversos ejidatarios han
manifestado que los procedimientos de expropiación
asociados al proyecto Tren Maya se han instrumentado
sin procesos de consulta previa, libre e informada sufi-
cientemente robustos, así como con falta de claridad en
los criterios de valuación y compensación de las tierras
ejidales.3 A ello se suman preocupaciones fundadas so-
bre los impactos socioambientales que el proyecto ge-
nera en la región, particularmente en ecosistemas sen-
sibles y en la organización social y productiva de las
comunidades ejidales de la Península de Yucatán.

En este contexto se considera necesario exhortar a las
autoridades competentes a revisar los procedimientos
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implementados, garantizar los derechos de los ejidata-
rios y transparentar los impactos sociales y ambienta-
les derivados del proyecto.

El gobierno federal, a través del Ejecutivo federal, pu-
blicó en la edición del 29 de diciembre del Diario Ofi-
cial de la Federación un total de doce decretos de ex-
propiación por causa de utilidad pública,4 mediante los
cuales se ordena la ocupación definitiva de diversas
superficies territoriales pertenecientes a ejidos ubica-
dos en los estados de Quintana Roo, Yucatán y Cam-
peche, a favor del proyecto de infraestructura denomi-
nado Tren Maya.

Dichos decretos tienen como finalidad destinar las tie-
rras expropiadas a la construcción, operación y des-
arrollo de un proyecto considerado prioritario para el
Estado mexicano. Sin embargo, la emisión de estos ac-
tos administrativos ha generado preocupación entre las
comunidades ejidales afectadas, particularmente por la
forma en que se han llevado a cabo los procedimien-
tos, la insuficiente información proporcionada, así co-
mo la incertidumbre respecto a los criterios de valua-
ción y compensación de las tierras expropiadas.

Asimismo, si bien los decretos de expropiación publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación establecen
los montos de indemnización correspondientes y con-
dicionan la ocupación definitiva de las tierras al pago
o consignación de dichas compensaciones, no existe
información pública suficiente que permita acreditar
que las indemnizaciones hayan sido efectivamente cu-
biertas en todos los casos a los ejidos afectados. Esta
situación genera incertidumbre jurídica y social entre
las comunidades, al mantenerse abiertos los efectos
materiales de la expropiación, particularmente en lo
relativo al pago oportuno, justo y transparente de las
compensaciones, lo que refuerza la necesidad de que
las autoridades competentes informen de manera clara
y verificable sobre el estado que guarda el cumpli-
miento de estas obligaciones.

Uno de los ejemplos de comunidades con expropia-
ciones ejidales es el municipio de Dzitás, Yucatán, la
superficie expropiada corresponde a tierras de uso co-
mún del ejido Yaxché, las cuales fueron otorgadas a la
comunidad mediante resoluciones presidenciales emi-
tidas en 1931 y 1935. Después de casi un siglo, dichas
tierras vuelven a ser objeto de intervención por parte
del Estado, ya no con fines de dotación agraria, sino

para su expropiación, bajo el argumento de la moder-
nización y la conectividad nacional asociadas al pro-
yecto Tren Maya.5

Uno de los aspectos que ha generado mayor inconfor-
midad es el monto de la indemnización determinada
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bien-
es Nacionales, el cual fijó una compensación de
$7,363.72 pesos, por la totalidad de la superficie ex-
propiada, cifra que resulta desproporcionada frente al
valor social, productivo y comunitario del territorio
ejidal. Si bien la autoridad ha señalado que dicho mon-
to corresponde a criterios de valuación comercial, la
percepción entre las comunidades es que la carga so-
cial del proyecto recae de manera inequitativa sobre
los ejidatarios.

La expropiación del ejido Yaxché se inscribe en un
contexto más amplio de afectaciones a comunidades
agrarias de la región, lo que ha generado preocupacio-
nes sobre los impactos sociales y comunitarios del
proyecto, así como sobre la necesidad de revisar los
mecanismos de compensación, diálogo y atención a
las comunidades afectadas.

Además de la situación específica del ejido Yaxché,
los decretos publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 29 de diciembre de 2025 ordenan la ex-
propiación de diversas superficies territoriales de uso
común, agrícola y de pastoreo en múltiples ejidos de
la región, con el propósito de asegurar la continuidad
del trazo y las obras del proyecto Tren Maya.6 En el
caso de Yucatán, esta medida afectó a los ejidos de
Yodzonot (Yaxcabá), Tahdzibichén (Mérida), Tixpé-
hual, X-Kumil (Temozón), Kanasín, Yalcobá (Valla-
dolid) y Sisbicchén (Chemax), los cuales vieron mer-
madas sus tierras comunales bajo decretos que las
declaran de “utilidad pública” a favor del proyecto fe-
rroviario.

La afectación de territorios ejidales tan diversos, des-
de áreas de uso común hasta parcelas con vocación
productiva, refleja un patrón en el que comunidades
agrarias, algunas con arraigo histórico, enfrentan la
pérdida de espacios que forman parte de su constitu-
ción social y económica. La mínima extensión de las
superficies expropiadas en algunos casos contrasta con
el valor simbólico, comunitario y productivo que esos
terrenos tienen para los núcleos agrarios, generando
inquietudes y descontento sobre quiénes se benefician
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realmente del proyecto y quiénes asumen sus costos
sociales y territoriales.

Diversos informes independientes y misiones de ob-
servación civil han documentado impactos socioam-
bientales significativos asociados con el proyecto
Tren Maya, que trascienden la mera construcción de
infraestructura ferroviaria y afectan de manera direc-
ta a pueblos y comunidades de la Península de Yuca-
tán. Un tribunal internacional independiente concluyó
que la obra ha provocado fragmentación ecológica,
deforestación, alteraciones en los flujos hidrológicos,
destrucción de hábitats naturales y daño a formacio-
nes geológicas subterráneas como sistemas de cuevas
y cenotes, afectando gravemente la biodiversidad y la
conectividad ecológica de la región. Además, estas
evaluaciones señalaron que tales impactos se produ-
cen en territorios que son parte integral de la cosmo-
visión y la vida cotidiana de comunidades mayas, lo
cual representa una afectación a su bioculturalidad y
a sus prácticas ancestrales de gestión de la tierra y el
agua.7

Asimismo, informes de misiones civiles8 de observa-
ción han denunciado violaciones a derechos humanos
colectivos, incrementos de violencia, militarización
de territorios, opacidad en las obras y daños ambien-
tales irreversibles, incluyendo la pérdida de conecti-
vidad ecológica, destrucción de manglares y cambios
en los patrones hidrológicos que han provocado in-
undaciones en zonas urbanas y rurales cercanas a las
obras.

Las expropiaciones de tierras ejidales asociadas al pro-
yecto Tren Maya generan una preocupación legítima
en materia ambiental, particularmente por desarrollar-
se en una región caracterizada por ecosistemas frági-
les, alta biodiversidad y sistemas hidrológicos subte-
rráneos interconectados, como selvas, cenotes y
acuíferos. La pérdida y fragmentación de territorios de
uso común, aunada a la aceleración de obras de in-
fraestructura, incrementa el riesgo de daños ambienta-
les irreversibles, afectaciones a los servicios ecosisté-
micos y alteraciones a los equilibrios naturales de los
que dependen las comunidades locales. Estas circuns-
tancias hacen indispensable que las autoridades com-
petentes refuercen la evaluación, seguimiento y miti-
gación de los impactos ambientales derivados de las
expropiaciones, garantizando que el desarrollo del
proyecto se realice bajo criterios de sustentabilidad y

protección del patrimonio natural de la Península de
Yucatán.

Ante este contexto, resulta necesario considerar lo si-
guiente:

El artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos protege la propiedad ejidal
y establece que toda expropiación deberá realizarse
exclusivamente por causa de utilidad pública y me-
diante el pago de una indemnización justa, confor-
me a los procedimientos previstos en la ley. Este
mandato constitucional reconoce el carácter social
de la propiedad agraria y obliga al Estado a actuar
con pleno respeto a los derechos de las comunida-
des ejidales cuando se vean afectadas por decisio-
nes de interés público.

Asimismo, la Ley Agraria y los tratados internaciona-
les suscritos por el Estado mexicano reconocen el de-
recho de las comunidades agrarias y de los pueblos
originarios a ser consultados de manera previa, libre e
informada cuando se pretendan realizar actos que
afecten sus tierras, territorios o recursos naturales. Di-
cho derecho constituye un elemento esencial para ga-
rantizar la participación efectiva de las comunidades
en las decisiones que inciden directamente en su en-
torno y formas de vida.

La expropiación de tierras ejidales para el proyecto
Tren Maya en la Península de Yucatán impacta de ma-
nera directa la vida social, económica y ambiental de
las comunidades involucradas, particularmente cuan-
do dichas tierras forman parte de ecosistemas frágiles
y de alto valor ecológico. Estas afectaciones trascien-
den el ámbito patrimonial, al incidir en la organización
comunitaria, las actividades productivas y la relación
histórica de los pueblos con su territorio.

En este sentido, corresponde a la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión velar porque los proyec-
tos de infraestructura federal se desarrollen bajo prin-
cipios de legalidad, justicia social, transparencia y sos-
tenibilidad ambiental, asegurando que el desarrollo
nacional no se construya a costa de los derechos de las
comunidades agrarias ni del equilibrio ecológico de
las regiones afectadas.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
a que, con motivo de los decretos de expropiación pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
diciembre, garantice a los ejidatarios afectados por el
proyecto Tren Maya el pago de una indemnización
justa, previa y conforme a derecho, sustentada en ava-
lúos actualizados, transparentes y debidamente notifi-
cados.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
y a las dependencias responsables del proyecto Tren
Maya a que transparenten los criterios técnicos, jurídi-
cos y económicos utilizados en los procedimientos de
expropiación, así como la información relativa a su-
perficies expropiadas, ejidos afectados y montos de
compensación.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a que revise, evalúe y
haga pública la información relativa a los impactos so-
cioambientales derivados de las expropiaciones reali-
zadas en los estados de Quintana Roo, Yucatán y Cam-
peche, así como las medidas de mitigación,
compensación y restauración ambiental aplicables.

Notas

1 Para el Tren Maya expropian tierra de 11 ejidos de la Península

de Yucatán https://www.yucatan.com.mx/merida/2025/12/30/para-

el-tren-maya-expropian-tierra-de-11-ejidos-de-la-peninsula-de-

yucatan-desde-9-48-el-m2.html

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

3 https://www.yucatan.com.mx/merida/2025/10/01/protestan-con-

tra-el-tren-maya-en-yucatan-ejidatarios-de-ucu-acusan-desmonte-

y-presunta-expropiacion.html

4 DOF 29 de diciembre de 2025, edición matutina

https://dof.gob.mx/index.php?year=2025&month=12&day=29&e

dicion=MAT#gsc.tab=0

5 https://www.elbuentono.com.mx/expropiacion-en-yucatan-revi-

ve-criticas-por-despojo-ejidal-y-militarizacion-del-tren-maya/

6 DOF 29 de diciembre de 2025, edición matutina

https://dof.gob.mx/index.php?year=2025&month=12&day=29&e

dicion=MAT#gsc.tab=0

7 Tribunal Internacional ratifica sentencia de ecocidio y responsa-

biliza al Estado mexicano por daños del Tren Maya, disponible en

https://tribunademexico.com/tribunal-ecocidio-tren-maya/

8 https://jaltun.mx/ecos/organizaciones-presentan-informe-que-

documenta-militarizacion-ecocidio-y-despojo-en-los-tramos-5-6-

y-7-del-tren-maya/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL AYUNTA-
MIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUAZUA, NUEVO LEÓN, A IM-
PLEMENTAR Y REFORZAR LOS MECANISMOS DE RECOLEC-
CIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, CON EL PROPÓSITO

DE GARANTIZAR UN SERVICIO EFICIENTE Y CONTINUO A

LOS HABITANTES DE DICHO MUNICIPIO, A CARGO DEL DI-
PUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputado Miguel Ángel Sánchez Rive-
ra, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXVI Legislatura, con fundamento
en los artículos 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 58, y 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración la
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siguiente proposición con punto de acuerdo por el que
la Comisión Permanente exhorta al ayuntamiento del
municipio de Zuazua a implementar acciones para me-
jorar la recolección de residuos sólidos urbanos, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

En nuestro país, de acuerdo con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, se generan más de 42
millones de toneladas de residuos sólidos al año, equi-
valente a más de 200 veces el volumen del Estadio
Universitario de Monterrey y 231 veces el Estadio Az-
teca; esto significa que hay 120 toneladas por día y que
cada persona, produce un kilo de basura diaria en pro-
medio,1 cifra que va en aumento por el crecimiento de-
mográfico y el consecuente desarrollo económico.2

A nivel mundial, México se encuentra en el sexto lu-
gar de este top ten de los países que más producen ba-
sura, solo por debajo de Estados Unidos, China, Reino
Unido, Alemania y Japón;3 esta cifra refleja los con-
flictos en la gestión de residuos, sobre todo el desafío
en la materia que se enfrenta, a su vez se exigen polí-
ticas públicas que permitan modernizar los sistemas de
recolección, mejorar la infraestructura y prevenir la
acumulación de residuos en espacios públicos y en el
medio ambiente.

Si bien la cantidad de basura sí es un problema, no es
el central, ya que el verdadero reto se encuentra en la
recolección, infraestructura, disponibilidad y destino
final de los residuos.

En muchos municipios del país no existen políticas ni
acciones que combatan estos problemas, principal-
mente cuando se trata de basura en hogares, la cual es
denominada “residuo solido urbano (RSU)”, los cua-
les son generados en las casas habitación, que resultan
de la eliminación de los materiales que utilizan en sus
actividades domésticas, de los productos que consu-
men y de sus envases, embalajes o empaques; los resi-
duos que provienen de cualquier otra actividad dentro
de establecimientos o en la vía pública que genere re-
siduos con características domiciliarias, y los resultan-
tes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siem-
pre que no sean considerados de otra índole.4

Lamentablemente muchos de los municipios no tienen
una gestión adecuada de estos residuos comenzando

por la falta de suficiencia operativa para su recolec-
ción, una de las causas es la escasez de camiones re-
colectores de basura, personal limitado o simplemente
inexistencia de estos servicios. Esta situación genera
que en los hogares persistan los residuos sólidos urba-
nos por varios días, o que incluso las personas los des-
echen en la vía pública, en ambos supuestos se genera
un foco de infección e insalubridad que se reflejan en
plagas, contaminación del entorno y sobre todo afecta
directamente a la salud de las personas.

En principio en cuanto a la contaminación, “los sitios
de confinamiento de RSU son importantes generado-
res de biogases”,5 algunos de los cuales también son
gases de efecto invernadero (GEI), donde también se
produce metano (CH4), bióxido de carbono (CO2), ni-
trógeno (N2), sulfuro de hidrógeno (H2S), hidrógeno
(H2) y oxígeno (O2), otras agotadoras de la capa de
ozono como lo son clorofluorocarbonos (CFC), hidro-
clorofluorocarbonos (HCFC), hidrofluorocarbonos
(HFC) y los halones, todos los anteriores generan pro-
blemas ambientales de diversa índole, que van desde
olores desagradables hasta la contribución al aumento
de la temperatura global.6

En este mismo sentido, la contaminación de los suelos
y de los cuerpos de agua, es un factor para considerar
cuando hablamos de los RSU, la acumulación prolon-
gada de estos residuos altera la composición del suelo,
en este caso se generan líquidos durante su proceso de
descomposición, conocidos como lixiviados, los cua-
les son formados por la descomposición de desechos
orgánicos, el derrame de los líquidos que están dentro
de envases, o la mezcla de la lluvia con residuos sol-
ventes y claro, la mayoría de las veces una mezcla de
todos los anteriores;7 este es la consecuencia de la re-
acción, arrastre o filtrado de los materiales que consti-
tuyen los residuos y que contiene en forma disuelta o
en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los
suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se de-
positan los residuos y que puede dar lugar a la conta-
minación del suelo y de cuerpos de agua, los lixivia-
dos son altamente contaminantes, generados de altos
impactos ambientales y representan un riesgo poten-
cial a la salud humana y de los demás organismos vi-
vos.

Entre otros impactos, los lixiviados ocasionados por
los RSU abandonados en la vía pública, pueden pro-
vocar:8
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• Carcinogénico, enfermedades neurológicas y car-
diovasculares. 

• Problemas gastrointestinales y del sistema nervio-
sos central.

• Carcinogénico, daño renal, cerebro.

• Deposición en huesos y pulmones, carcinogénico.

• Reacciones alérgicas, desordenes cardiovascula-
res y neurológicos.

• Problemas gastrointestinales.

Además, los RSU acumulados puede convertirse en un
foco de infección que atrae distintos tipos de organis-
mos, los cuales pueden llegar a ser nocivos para el ser
humano al estar en contacto directo en las zonas habita-
cionales y ser fuente directa de infecciones. Los insectos,
como moscas, cucarachas, pulgas y mosquitos pueden
ser vectores de enfermedades como diarrea, tifoidea, pa-
ludismo, giardiasis y dengue. Las ratas pueden disemi-
nar peste, tifus y leptospirosis y las aves toxoplasmosis,
por lo que el tratamiento de los residuos debe considerar
la reducción de este tipo de organismos.9

Es fundamental señalar que todas estas consecuencias
desfavorables para el medio ambiente y la salud pue-
den ser evitadas con acciones específicas como la im-
plementación de rutas eficientes y suficientes para la
recolección, así como la cantidad suficiente de camio-
nes recolectores de acuerdo al número de habitantes, la
capacitación al personal encargado de la recolección
de los RSU; medidas que son determinantes para pre-
venir la acumulación de desechos y los riesgos sanita-
rios y ambientales que afectan a la población.

Ahora bien, la limpia, recolección, traslado, tratamien-
to y disposición final de residuos es facultad de los
municipios conforme al marco Constitucional, esto
significa que la Constitución atribuye directamente a
los municipios la competencia para gestionar los RSU. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su ré-
gimen interior, la forma de gobierno republica-
no, representativo, democrático, laico y popular,
teniendo como base de su división territorial y de
su organización política y administrativa, el mu-
nicipio libre, conforme a las bases siguientes:

III. Los Municipios tendrán a su cargo las fun-
ciones y servicios públicos siguientes:

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y
disposición final de residuos; …10

En este mismo sentido, la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR), que
tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona
al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sus-
tentable a través de la prevención de la generación, va-
lorización y gestión integral de los residuos peligro-
sos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, de
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios
con estos residuos y llevar a cabo su remediación, es-
tipula es su artículo 10o. lo siguiente:

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo
las funciones de manejo integral de residuos só-
lidos urbanos, que consisten en la recolección,
traslado, tratamiento, y su disposición final, con-
forme a las siguientes facultades:

III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en
coordinación con las entidades federativas, apro-
vechar la materia orgánica en procesos de gene-
ración de energía; …

La LGPGIR reconoce expresamente la facultad y obli-
gación directa de los municipios que tienen sobre la
gestión de los residuos sólidos urbanos, así como que
esta se realice de manera eficiente, continua y ambien-
talmente adecuada. 

Finalmente, se expresa el caso particular del munici-
pio de Zuazua, Nuevo León, en donde dicha gestión
no se ha implementado correctamente, y la basura de
los hogares se ha acumulado a tal grado que se ha con-
vertido en uno de los mayores problemas a nivel mu-
nicipal, si bien es cierto que no es un asunto reciente,
si ha persistido durante los últimos años. La falta de
atención constante ha agravado progresivamente el
problema y actualmente se han presentado consecuen-
cias por la acumulación de los residuos.

Si bien la persona titular de la presidencia municipal
de Zuazua se ha manifestado al respecto, en la realidad
las acciones no han reflejado algún avance en los ho-
gares de los municipios, la acumulación prolongada de
residuos en calles y domicilios evidencia una deficien-
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cia operativa en el servicio de recolección, y en el des-
tino final de los residuos sólidos urbanos. 

Para el municipio de Zuazua no es una gestión que se
pueda seguir prologando, ya que la población lo ha
exigido en múltiples ocasiones y la respuesta de las
autoridades no se ha reflejado en consecuencias posi-
tivas, ni en mejoras en el servicio. Esta falta de accio-
nes incrementa las molesticas ciudadanas, pero tam-
bién pone en grave riesgo la salud de las personas
generando condiciones para la propagación de plagas
y enfermedades. 

Además, la falta de recolección oportuna está provo-
cando que muchos terrenos baldíos, camellones y par-
ques se conviertan en basureros improvisados. Esta si-
tuación pone en riesgo directo a las familias,
especialmente a niñas y niños que utilizan estos espa-
cios públicos para jugar y convivir. La acumulación de
residuos en áreas que deberían ser seguras y recreati-
vas no solo deteriora el entorno urbano, sino que los
convierte en focos de infección y espacios peligrosos
para la comunidad.

A continuación, se incorpora evidencia fotográfica de
elaboración propia, la cual respalda y da sustento al
presente exhorto.

En consecuencia, es indispensable que en el munici-
pio de Zuazua se implementen acciones urgentes pa-
ra detener los riegos a los que los más de cien mil ha-
bitantes están expuestos, por lo que esta Cámara de
Diputados hace un respetuoso exhorto al ayunta-
miento del municipio de Zuazua, Nuevo León a im-
plementar y reforzar los mecanismos de recolección
de residuos sólidos urbanos, así como mejorar y for-
talecer las acciones relacionadas con el traslado y
destino final de residuos sólidos urbanos (RSU) re-
colectados en el municipio, con el propósito de ga-
rantizar un servicio eficiente y continuo a los habi-
tantes del municipio.

Puntos de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
ayuntamiento del municipio de Zuazua, Nuevo León,
a implementar y reforzar los mecanismos de recolec-
ción de residuos sólidos urbanos (RSU), con el propó-
sito de garantizar un servicio eficiente y continuo a los
habitantes del municipio. 

Segundo.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
ayuntamiento del municipio de Zuazua, Nuevo León,
a mejorar y fortalecer las acciones relacionadas con el
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traslado y destino final de residuos sólidos urbanos
(RSU) recolectados en el municipio.

Notas

1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

https://www.gob.mx/profeco/documentos/residuos-cero-menos-

es-mas?state=published 

2 Jorge Vázquez Ramos, titular de la Coordinación de Vinculación

y Transferencia Tecnológica (CVTT) de la UNAM,

https://www.gaceta.unam.mx/impulsan-alianzas-para-tratar-resi-

duos/#:~:text=M%C3%A9xico%20genera%20diariamente%20ce

rca,y%20el%20consecuente%20desarrollo%20econ%C3%B3mi-

co.

3 10 países que generan más basura en el mundo, sus característi-

cas en cuanto a población y contaminación, así como las medidas

que han tomado para reducir los daños. https://www.recoleccion-

debasuraseredecom.com.mx/top-ten-de-los-paises-que-producen-

mas-basura

4 Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial,

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/residuos-so-

lidos-urbanos-y-de-manejo-especial

5 Consecuencias ambientales y en la salud de la disposición in-

adecuada de los residuos sólidos urbanos, disponible en:

https://www.gob.mx/agricultura/es/articulos/biogas-energia-natu-

ral

6 Ídem.

7 GTA Ambiental, Los lixiviados: un problema ambiental sancio-

nado y con solución, información disponible en: https://gtaam-

biental.com/lixiviados/

8 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Disponible en:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/935372/TE-

MA_2_Fenomenos_Sanitario_Ecologicos.pdf

9 Consecuencias ambientales y en la salud de la disposición in-

adecuada de los residuos sólidos urbanos, disponible en:

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe15/tema/recua-

dros/recuadro7_1.html

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2025,

disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro. - Sede
de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL TITULAR

DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA

A EMITIR UN BILLETE DE LOTERÍA CONMEMORATIVO DE

LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026, QUE SE LLEVARÁ A

CABO EN LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, JALISCO Y LA

CDMX, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁN-
CHEZ RIVERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputado Miguel Ángel Sánchez Rive-
ra, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXVI Legislatura, con fundamento
en los artículos 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 58 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración la
siguiente proposición con punto de acuerdo por el que
la Comisión Permanente exhorta respetuosamente a la
persona titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública, a emitir un billete de lotería conmemora-
tivo de la Copa Mundial de la FIFA 2026, que se lle-
vará a cabo en los estados de Nuevo León, Jalisco y la
Ciudad de México, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El fútbol es el deporte más popular del mundo. Es el
deporte número uno, jugado en todo el planeta,1 capaz
de unir culturas, generaciones e idiomas distintos bajo
una misma pasión. 
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La Copa Mundial de Fútbol es la principal competi-
ción internacional de fútbol del mundo, en el 2026 se-
rá la vigésima tercera edición del torneo, pero será la
primera en contar con 48 equipos representado a dife-
rentes países y tres países serán anfitriones.2

En diciembre de 2022, México, Estados Unidos y Ca-
nadá asumieron conjuntamente la organización de la
próxima Copa del Mundo 2026 en un evento organi-
zado por las autoridades de Qatar, pasando así a los
tres gobiernos, socios, aliados y amigos el legado ha-
cia el Mundial de Fútbol de Norteamérica.3

El Mundial de Fútbol no solo representa uno de los
eventos deportivos y culturales más importantes del
mundo, sino que cada cuatro años que se realiza se
convierte en un momento de unión entre la sociedad,
39 días en el que millones de personas comparten un
mismo entusiasmo más allá de fronteras, idiomas o di-
ferencias culturales, dónde familia y amigos se reúnen
con el mismo propósito promoviendo la convivencia
familiar y comunitaria. 

Serán 104 partidos de fútbol que abren el camino ha-
cia un solo ganador, que definirán al mejor del mundo,
es inevitable advertir que estos encuentros generen en-
tusiasmo en la población, pero es importante mencio-
nar que este evento no solo marca al ganador, sino im-
pulsa y pone en el ojo del resto del mundo al país o en
este caso países anfitriones. 

Para las y los mexicanos, este próximo mundial no se-
rá un evento cualquiera, será la tercera ocasión en la
que nuestro país funge como sede de la Copa del Mun-
do y de acuerdo con la Federación Mexicana de Fútbol
Asociación, A.C., el próximo año, México recibirá a
5,5 millones de turistas adicionales visitarán el país
durante el torneo,4 los cuales dejarán ingresos de 3.000
millones de dólares.5

En México, de los 104 partidos programados se lleva-
rán a cabo 13 en tres estadios Ciudad de México, Mon-
terrey y Guadalajara, además de que 17 instalaciones
deportivas serán centros de entrenamiento.6

• Estadio Ciudad de México (Estadio Azteca o Banorte)

En este estadio se llevará a cabo la inauguración de la
Copa del Mundial, el 11 de junio de 2026 será el par-
tido en el cual la Selección Mexicana de Fútbol debu-

tará, así mismo 2 partidos más tendrán lugar en la ca-
pital del país.7

• Estadio en Nuevo León (Estadio BBVA)

El Gigante de Acero, como también se le conoce al Es-
tadio BBVA, ubicado en Guadalupe, Nuevo León, es
uno de los recintos más modernos de México, con ca-
pacidad para más de 53,000 personas,8 el próximo año
será sede de 3 partidos de fase de grupos y una elimi-
natoria de octavos de final.

La relevancia del Estadio BBVA no solo radica en su
infraestructura de primer nivel, también es un punto
clave en la entidad, su participación como sede en la
Copa Mundial permitirá demostrar su capacidad orga-
nizativa, la modernización y la fuerza deportiva en to-
da la Enditad Federativa de Nuevo León.

Nuevo León por su parte está listo para recibirlos con
un nuevo aeropuerto, nuevas carreteras, nueva Adua-
na, nuevos vuelos directos y garantizando que será la
sede más norteña de todo el mundial, mencionó el go-
bernador Samuel García.9

• Estadio en Jalisco (Estadio Akron)

Por tercera ocasión, la ciudad será anfitriona de la Co-
pa del Mundo, el estadio más importante del Bajío fue
inaugurado el 20 de julio de 201010 y para este 2026
será sede de 4 partidos de fase de grupos, incluyendo
uno de la Selección mexicana.

Estos estadios y estados serán los espacios clave para
recibir a millones de visitantes nacionales y extranje-
ros. 

La copa mundial se disputará desde el 11 de junio de
2026, una de las competencias más esperadas en el
mundo, y enmarcando a nuestro país como referente
internacional, por lo que México deberá reflejar toda
su cultura, identidad y capacidad para recibir a millo-
nes de habitantes de cada rincón del mundo. 

En este sentido y remarcando la importancia del even-
to próximo a llevarse a cabo, es indispensable que, al
ser un hecho histórico, México lo acompañe con accio-
nes que destaquen su dimensión cultural y social, y que
permitan proyectar ante el mundo la identidad, el ta-
lento y la fortaleza que caracterizan como nuestro país.
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En consecuencia, resulta pertinente que la Lotería Na-
cional para la Asistencia Pública realice la expedición
de un billete conmemorativo a la Copa Mundial de
Fútbol, reflejando la importancia cultural y social que
tendrá este evento a nivel nacional y destacando los
estadios y entidades que asumirán con rigor esta res-
ponsabilidad. Así mismo esta emisión será el reflejo de
el gran trabajo que se ha hecho en los estados y como
país frente al gran reto que se está a punto de enfren-
tar, pero también del orgullo que representa para Mé-
xico ser uno de los anfitriones para esta copa. 

Un billete conmemorativo reconocerá la gran labor
que se ha realizado para que el mundial sea posible,
dejando constancia de la partición de este hecho histó-
rico y reflejando el esfuerzo colectivo que han realiza-
do tanto particulares como autoridades. 

Además, está edición especial de la Lotería Nacional
permitirá que este símbolo de las y los mexicanos pue-
da reflejar uno de los mementos más importantes en
cuanto unión social, dejando un testimonio sobre la ca-
pacidad de organización y la potencia que tiene nues-
tro país con el resto del mundo. 

En conclusión, el presente exhorto se hace con el ob-
jetivo de que la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública tenga a bien expedir un billete de lotería y lle-
var a cabo la celebración de un sorteo conmemorativo
a la Copa Mundial de la FIFA 2026 que se llevará a ca-
bo en Nuevo León, Jalisco y la Ciudad de México, co-
mo consecuencia de la importancia nacional histórica
y como sociedad de este evento del cual será sede
nuestro país. 

Punto de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
persona titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública a emitir un billete de lotería conmemo-
rativo de la Copa Mundial de la FIFA 2026, que se
llevará a cabo en los estados de Nuevo León, Jalis-
co y la Ciudad de México.

Segundo La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
persona titular de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública a celebrar un sorteo conmemorativo de
la Copa Mundial de la FIFA 2026, que se realizará

en los estados de Nuevo León, Jalisco y la Ciudad
de México.

Notas

1 CBC, ¿Por qué es importante el Mundial?, disponible en:

https://www.cbc.ca/sports/soccer/why-does-the-world-cup-matter-

1.888312

2 Calendario y fixture de la Copa Mundial de la FIFA 26, disponi-

ble en: https://www.fifa.com/es/tournaments/mens/worldcup/ca-

nadamexicousa2026/articles/calendario-fixture-mundial-2026-

partidos-fechas

3 Gobierno de México, comunicado número 504, disponible en:

https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-estados-unidos-y-canada-

asumen-la-organizacion-de-la-proxima-copa-mundial-fifa-2026-

en-norteamerica

4 México recibirá más de cinco millones de turistas durante el

Mundial de 2026, El País, disponible en: https://elpais.com/mexi-

co/2025-08-26/mexico-recibira-mas-de-cinco-millones-de-turis-

tas-durante-el-mundial-de-2026.html

5 Ídem.

6 Gobierno de México, presidenta presenta la Copa Mundial FIFA

2026, disponible en: https://www.gob.mx/presidencia/prensa/pre-

sidenta-presenta-la-copa-mundial-fifa-2026-es-momento-para-

compartirle-al-mundo-lo-que-es-mexico-y-el-momento-historico-

que-vive

7 Remodelación del Estadio Azteca, Juegos Olímpicos, disponible

en: https://www.olympics.com/es/noticias/remodelacion-estadio-

azteca-cuando-estara-listo

8 Estadio BBVA, disponible en: https://www.estadio-bbva.mx/

9 El Mundial más norteño está en Nuevo León”. Samuel García,

disponible en: https://www.nl.gob.mx/es/boletines/el-mundial-

mas-norteno-esta-en-nuevo-leon-samuel-garcia

10 W Deportes, Mundial 2026, disponible en: https://www.wde-

portes.com/2025/08/14/mundial-2026-fifa-revela-precio-de-los-

boletos-para-un-partido-en-guadalajara/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2026.

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A EMITIR, RESPECTIVAMENTE, EL INFORME

QUE EVALÚA LA EFICACIA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFI-
CIOSA COMO MEDIDA CAUTELAR, CONSIDERANDO A LOS

PODERES JUDICIALES RESPECTIVOS Y A LAS FISCALÍAS O

PROCURADURÍAS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO A ORGA-
NISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN

CUMPLIMIENTO AL TRANSITORIO CUARTO DEL DECRETO

POR EL QUE SE DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 19 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFI-
CIOSA, PUBLICADO EN EL DOF EL 12 DE ABRIL DE 2019,
A CARGO DEL SENADOR CLEMENTE CASTAÑEDA HOE-
FLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

Quien suscribe, Clemente Castañeda Hoeflich, sena-
dor del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXVI Legislatura, con fundamento en el artí-
culo 8, fracción II, del Reglamento del Senado de la
República, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente: proposición con punto de acuer-
do por el que la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a diversas secretarías y
órganos del gobierno federal y los gobiernos de las 32
entidades federativas a emitir, respectivamente, el in-
forme que evalúa la eficacia de la prisión preventiva
oficiosa como medida cautelar considerando a los Po-
deres Judiciales respectivos y a las Fiscalías o Procu-
radurías correspondientes, así como a organismos de
protección de los derechos humanos, en cumplimiento
al transitorio cuarto del decreto por el que se declara
reformado el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión
preventiva oficiosa, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 12 de abril de 2019, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. La prisión preventiva es una medida cautelar que
consiste en encarcelar a presuntos responsables de un
delito sin que hayan sido condenados. En México exis-
ten dos tipos de prisión preventiva, la justificada y la
oficiosa.

La prisión preventiva justificada otorga al Juez la fa-
cultad de decidir mediante evidencia y supuestos es-
pecíficos presentados por el Ministerio Público, si di-
cha medida es idónea o no para el caso en particular. 

En cambio la prisión preventiva oficiosa, obliga al
juez a encarcelar automáticamente a una persona que
se le vincule a proceso por alguno de los delitos pre-
vistos en el artículo 19 de la Constitución. Esta medi-
da cautelar se incorporó a dicho artículo 19 en reforma
constitucional del 18 junio de 2008, señalando que só-
lo sería procedente respecto del catálogo de delitos ahí
determinados, a efecto de limitar la discrecionalidad
en la aplicación de dicha medida, convirtiéndola en
automática.1

La prisión preventiva oficiosa en la Constitución fede-
ral se ha modificado en 2011, 2019, 2023 y 2024 para
incluir nuevos tipos penales en el catálogo de delitos,
para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 19. ...

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares
no sean suficientes para garantizar la comparecen-
cia del imputado en el juicio, el desarrollo de la in-
vestigación, la protección de la víctima, de los tes-
tigos y de la comunidad, así como cuando el
imputado esté siendo procesado o haya sido senten-
ciado previamente por la comisión de un delito do-
loso. El juez ordenará la prisión preventiva oficio-
samente, en los casos de abuso o violencia sexual
contra menores, delincuencia organizada, extorsión,
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos
para la ilegal introducción y desvío, producción,
preparación, enajenación, adquisición, importación,
exportación, transportación, almacenamiento y dis-
tribución de precursores químicos y sustancias quí-
micas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y deri-
vados, homicidio doloso, feminicidio, violación,
secuestro, trata de personas, robo de casa habita-
ción, uso de programas sociales con fines electora-
les, corrupción tratándose de los delitos de enrique-
cimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones,
robo al transporte de carga en cualquiera de sus mo-
dalidades, delitos en materia de hidrocarburos, pe-
trolíferos o petroquímicos, delitos en materia de
desaparición forzada de personas y desaparición co-
metida por particulares, delitos cometidos con me-
dios violentos como armas y explosivos, delitos en
materia de armas de fuego y explosivos de uso ex-
clusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea,
delito de terrorismo y de los delitos graves que de-
termine la ley en contra de la seguridad de la na-
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ción, de la salud, del libre desarrollo de la persona-
lidad, contrabando y cualquier actividad relaciona-
da con falsos comprobantes fiscales, en los térmi-
nos fijados por la ley. A cualquier nacional o
extranjero involucrado en la fabricación, distribu-
ción, enajenación, traslado o internación al territo-
rio nacional de manera ilícita de armas, y a cual-
quier extranjero que realice actividades al margen
de la ley vinculadas con los párrafos segundo y ter-
cero del artículo 40 de esta Constitución, se le im-
pondrá la pena más severa posible, así como la me-
dida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la
interpretación y aplicación de las normas previstas en
este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse
a su literalidad, quedando prohibida cualquier inter-
pretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar,
suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos
o su vigencia, ya sea de manera total o parcial.

...

...

...

...

…”

Las reformas constitucionales de 2019, 2023 y 2024
en materia de prisión preventiva oficiosa fueron obje-
to críticas a nivel nacional como internacional, diver-
sas instituciones, como la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos y la Oficina en México del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, advirtieron que la prisión preventiva
oficiosa, al ser automática, vulnera el principio de pre-
sunción de inocencia y del derecho de la libertad per-
sonal, motivo por el cual, Movimiento Ciudadano ha
votado en contra de dichas reformas.

En su momento, durante la primera de las reformas se-
ñaladas, el Senado de la República como cámara de
origen razonó, para la dictaminación de esta reforma,
que era “necesario establecer la Prisión Preventiva
Oficiosa, con la finalidad de que desde el inicio y du-
rante el proceso se garantice la presencia del imputa-
do, y no se ponga en riesgo la investigación, pues has-
ta el momento las medidas que se han tomado no han
resultado suficientes para atenuar este problema”.

Asimismo, en ese momento se justificó la dimensión
del cambio constitucional argumentando que la Pri-
sión Preventiva Oficiosa no significaba una “medida
punitiva, sino una medida cautelar, la cual no se esta-
blece de manera arbitraria ni inmediata a la detención”
sino mediante la aportación de elementos de convic-
ción por parte del Ministerio Público que justificara la
medida.

A su vez, en la reforma constitucional de 2019, que se
realizó en la administración del entonces presidente
Andrés Manuel López Obrador, el Congreso de la
Unión estableció en el transitorio cuarto del decreto
que, la prisión preventiva oficiosa debe evaluarse para
determinar la eficacia de su aplicación a los cinco años
de su entrada en vigor:

“Cuarto. La prisión preventiva oficiosa, deberá eva-
luarse para determinar la continuidad de su aplicación,
a partir de los cinco años cumplidos de la vigencia del
presente decreto.

En el lapso señalado en el párrafo anterior, se deberá
evaluar conforme a los criterios del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, la eficacia de esta medida cau-
telar, y la eficiencia del sistema penal acusatorio, me-
diante informes emitidos, por el gobierno federal y
los gobiernos de las entidades federativas, tomando
en cuenta a los poderes judiciales respectivos, así co-
mo a las fiscalías o procuradurías correspondientes, y
organismos de protección de los derechos humanos, y
que deberá contener, al menos, los siguientes elemen-
tos:

1. Desempeño eficaz de las Unidades Estatales de
Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión
Condicional del Proceso;

2. Eficacia de las medidas cautelares aplicadas;

3. Creación y desempeño de instancias de atención
integral de víctimas;

4. Implementación de sistemas de información cri-
minal y de judicialización;

5. Resultado de la aplicación de Mecanismos Alter-
nativos de Solución de Controversias en Materia
Penal, y
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6. Los avances de la implementación de elementos
críticos como la capacitación de los operadores de
los poderes judiciales y del Ministerio Público, po-
licía de investigación, policía preventiva, peritos,
entre otros.

Los parámetros para la medición de la eficacia en la
implementación de los elementos críticos serán dis-
puestos por la ley correspondiente.”

Esta evaluación de naturaleza constitucional es de su-
ma importancia pues busca determinar la eficacia de la
medida cautelar y su impacto en el funcionamiento del
sistema penal acusatorio. El cumplimiento de este
mandato establecido en nuestra Carta Magna constitu-
ye una obligación ineludible y con un plazo determina-
do para que el Gobierno Federal y los Gobiernos de las
32 Entidades Federativas emitan respectivamente, los
informes que evalúen la prisión preventiva oficiosa.

II. El 12 de abril de 2024 se cumplieron los cinco años
de la entrada en vigor de la reforma antes citada, no
obstante, a más de un año y nueve meses que se cum-
plió el plazo determinado en el transitorio cuarto, el
gobierno federal y los gobiernos de las 32 entidades
federativas no han cumplido con el mandato constitu-
cional al no emitir el informe que evalúa la eficacia de
la medida cautelar.

Esta omisión constituye un incumplimiento directo a
un mandato constitucional expreso que no puede con-
siderarse discrecional.

La falta de estos informes tiene varias implicaciones
pues impide cumplir con el propósito establecido por
el Congreso de la Unión de determinar la continuidad
o no de esta medida cautelar en nuestro Sistema Penal,
mediante la evidencia.

Otra implicación es que la prisión preventiva oficiosa
se mantiene vigente sin sustento técnico y sin acredi-
tarse su eficacia real, lo que debilita su justificación
constitucional y violenta los principios de presunción
de inocencia, proporcionalidad y racionalidad del sis-
tema penal acusatorio, contraviniendo los estándares
internacionales y convencionales en materia de dere-
chos humanos.

III. En reiteradas ocasiones, Movimiento Ciudadano
ha planteado que la prisión sin juicio no reduce la cri-

minalidad, no reduce la inseguridad pública y no ga-
rantiza la reparación del daño para las víctimas. 

En este sentido, de 2018 a 2024 se registraron 188 mil
986 víctimas de homicidio doloso, el mayor acumula-
do en un sexenio y la violación simple y equiparada
creció en 41 por ciento, pasando de 11 mil 613 en 2018
a 16 mil 398 en 2024. Es evidente que la prisión pre-
ventiva oficiosa no es una medida efectiva para redu-
cir la violencia en el país.

En un sistema democrático como el de México, la pri-
sión preventiva debería ser una figura excepcional,
aplicarse con legalidad, necesidad y proporcionalidad
como lo ha señalado la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, quien, desde hace más de diez años ha
sostenido que esta figura constituye un problema es-
tructural inaceptable en una sociedad democrática cu-
ya aplicación tiene un impacto directo en el incremen-
to de la población penal.

Sin embargo, de acuerdo con el Censo Nacional de
Sistema Penitenciario 2025 publicado por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en Mé-
xico hay 85 mil 547 personas adultas privadas de la li-
bertad sin sentencia, es decir, procesadas y no senten-
ciadas, De este universo 40 mil 207 personas están en
prisión preventiva oficiosas.

Para Movimiento Ciudadano esta medida cautelar re-
presenta uno de los mayores fracasos del sistema de
procuración de justicia en nuestro país, porque su apli-
cación viola derechos humanos, criminaliza la pobre-
za y sobre todo disfraza la ineficacia y negligencia de
las autoridades en la investigación, persecución y san-
ción de los delitos. 

Sin duda, la formulación de los informes de evalua-
ción previstos en el Transitorio Cuarto del decreto de
reforma constitucional en materia de prisión preventi-
va oficiosa de 2019, servirán para acreditar o no, la efi-
cacia de la aplicación de esta medida cautelar, al so-
meter al escrutinio del Poder Legislativo su
continuidad al evaluar su impacto real en la reducción
de los delitos, así como para identificar deficiencias en
la operación de las Unidades de Medidas Cautelares,
la atención integral a víctimas, la judicialización de los
casos y la implementación de mecanismos alternativos
de solución de controversias. 
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Estos informes son indispensables para que el Congre-
so de Unión cuente con información objetiva para la
toma de decisiones legislativas y la eventual adecua-
ción del artículo 19 constitucional conforme a los in-
formes y evaluación emitida. 

Finalmente, con la publicación de estos informes el
Estado mexicano podrá evaluar, justificar o, en su ca-
so, replantear una medida cautelar excepcional que in-
cide directamente en la libertad de las personas y en la
presunción de inocencia.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Consejo Nacional de Se-
guridad Pública, al Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, y a la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana, así como a sus ho-
mólogas en los gobiernos de las 32 entidades federati-
vas, a emitir respectivamente, el informe que evalúa la
eficacia de la prisión preventiva oficiosa como medida
cautelar. Considerando a su vez a los Poderes Judicia-
les Federal y estatales respectivos, a las Fiscalías o
Procuradurías correspondientes, así como a organis-
mos de protección de los derechos humanos, en cum-
plimiento al transitorio cuarto del decreto por el que se
declara reformado el artículo 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
prisión preventiva oficiosa, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019.

Nota

1 Prisión preventiva oficiosa - Luis Pérez de Acha y Denise Tron

Zuccher, disponible en

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/15/7483/16.pd

f

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2026.

Senador Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica)
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